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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 385 DE 2021 SENADO 
Y NÚMERO 399 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 915 de 2004, se regula el comercio electrónico 
e-commerce en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Doctora 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta Cámara de Representantes
Ciudad 

Doctor 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente Senado de la República 
Ciudad 

REF: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. Proyecto de Ley 385 de 2021 Senado y 
número 399 de 2020- Cámara “por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 915 de 2004, 
se regula el comercio electrónico e-commerce en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”.

Respetados Presidentes:

Conforme lo dispone el artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 186 de la Ley 5ª. de 1992 
y con el fin de dar cumplimiento a la designación realizada por las Mesas Directivas de ambas 
Corporaciones, los integrantes de la Comisión de Conciliación, procedemos a realizar el estudio 
comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Honorable Senado de la República y de la 
Honorable Cámara de Representantes. De dicha revisión, se encontraron diferencias entre los textos 
que fueron aprobados en cada una de las Cámaras. Una vez analizados ambos textos, decidimos 
acoger el texto aprobado por el Senado de la República, en sesión del 09 de noviembre de 2021.

Es importante mencionar, que este Proyecto de Ley ha sido redactado e impulsado a través de una
serie de mesas de trabajo en las que participaron la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
del Departamento, diferentes gremios de comerciantes y la autora del proyecto. También es clave 
resaltar que este proyecto se presenta como uno de los primeros pasos y de las primeras medidas 
para promover la reactivación económica del Archipiélago. Aún hay mucho por trabajar, se requiere 
del apoyo del Gobierno Nacional para solventar y mitigar la crisis sanitaria y económica en el 
Departamento.

COMISION ACCIDENTAL- Las comisiones accidentales de conciliación están autorizadas para 
superar las diferencias que se presenten en los proyectos de ley aprobados válidamente por las 
plenarias de las corporaciones legislativas, estando habilitadas para modificar e inclusive adoptar 
textos nuevos siempre y cuando se encuentren vinculados con la materia que dio origen al proyecto 
de ley correspondiente y no impliquen su modificación sustancial. Por consiguiente, si las propuestas 
de dicha comisión, aún tratándose de textos nuevos, guardan conexidad temática con los textos 
aprobados por las cámaras, y por ende no alteran su sentido y finalidad, el texto correspondiente no 
estará viciado de inconstitucionalidad. Además, es claro que la facultad para introducir modificaciones 
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a los textos divergentes y proponer, si es del caso, textos nuevos a efectos de resolver las 
discrepancias surgidas, debe referirse a la misma temática sobre la cual versan aquellos para que se 
entienda que guarda la unidad de materia que exige el artículo 158 constitucional y los principios de 
identidad y consecutividad implícitos en el artículo 157 Superior”. 

El 06 de diciembre de 2021, los miembros de la Comisión Accidental de Mediación llegamos a un 
acuerdo sobre el articulado el cual se puede evidenciar en el siguiente cuadro;

CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO

TEXTO APROBADO 
PLENARIA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO 
PLENARIA SENADO DE LA 

REPÚBLICA

TEXTO ACOGIDO EN 
CONCILIACIÓN Y 

CONSIDERACIONES
Artículo 1°. Adiciónese el 
Parágrafo nuevo (2°) al artículo 
3° de la Ley 915 de 2004 “Por 
la cual se dicta el Estatuto 
Fronterizo para el Desarrollo 
Económico y Social del 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina”, el cual 
quedará así: 

Artículo 3°. Ratificación del 
Puerto Libre. Ratifíquese como 
Puerto Libre, toda el área del 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
310 de la Constitución 
Nacional. Al territorio del Puerto 
Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
podrán introducirse toda clase 
de mercancías, bienes y 
servicios extranjeros, excepto 
armas, estupefacientes, 
mercancías prohibidas por 
convenios internacionales a los 
que haya adherido o se adhiera 

Artículo 1°. Adiciónese el 
Parágrafo nuevo (2°) al artículo 
3° de la Ley 915 de 2004 “Por 
la cual se dicta el Estatuto 
Fronterizo para el Desarrollo 
Económico y Social del 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina”, el cual 
quedará así:

Artículo 3°. Ratificación del 
Puerto Libre. Ratifíquese 
como Puerto Libre, toda el área 
del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
310 de la Constitución 
Nacional. Al territorio del Puerto 
Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 
podrán introducirse toda clase 
de mercancías, bienes y 
servicios extranjeros, excepto 
armas, estupefacientes, 
mercancías prohibidas por 

El artículo estipula que el 
Gobierno Nacional reglamente 
lo relativo a los servicios que se 
presten desde el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
con destino al territorio nacional 
y a otros países estableciendo 
un Impuesto Único al 
Consumo. Se determina que 
la introducción de 
mercancías, bienes y 
servicios extranjeros estará 
libre del pago de tributos 
aduaneros y solo causará un 
Impuesto Único al Consumo, 
a favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
equivalente al diez por ciento 
(10%) como tope máximo, 
conforme lo establece la Ley 47 
de 1993.

Atendiendo a las 
recomendaciones del 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, la ANDI y 
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Colombia y, finalmente, los 
productos precursores de 
estupefacientes y las drogas y 
estupefacientes no autorizados 
por la autoridad competente. 
Parágrafo 1°. El Gobierno 
Nacional reglamentará lo 
relativo a los servicios que se 
presten desde el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
con destino al territorio nacional 
y a otros países. Impuesto 
Único al Consumo. La 
introducción de mercancías, 
bienes y servicios extranjeros 
estará libre del pago de tributos 
aduaneros y solo causará un 
Impuesto Único al Consumo, a 
favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
equivalente al diez por ciento 
(10%) como tope máximo, 
conforme lo establece la Ley 47 
de 1993.

Parágrafo 2°. Para la 
importación al territorio del 
Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
en lo relativo a la descripción 
de mercancías en el formulario 
de declaración de importación 
simplificada que ampare las 
mercancías de procedencia 
extranjera importadas, el 
declarante deberá consignar la 
descripción que aparece en el 
arancel de aduanas para la 
subpartida en que se clasifique 
la mercancía de que se trate. 
Para estas importaciones no se 
requerirá de etiquetado, norma 
técnica, registro o licencia de 

convenios internacionales a los 
que haya adherido o se adhiera 
Colombia y, finalmente, los 
productos precursores de 
estupefacientes y las drogas y 
estupefacientes no autorizados 
por la autoridad competente. 

Parágrafo 1°. El Gobierno 
Nacional reglamentará lo 
relativo a los servicios que se 
presten desde el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
con destino al territorio nacional 
y a otros países. Impuesto 
Único al Consumo. La 
introducción de mercancías, 
bienes y servicios extranjeros 
estará libre del pago de tributos 
aduaneros y solo causará un
Impuesto Único al Consumo, a 
favor del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
equivalente al diez por ciento 
(10%) como tope máximo, 
conforme lo establece la Ley 47 
de 1993.

Parágrafo 2°. Para la 
importación al territorio del 
Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, 
en lo relativo a la descripción 
de mercancías en el 
formulario de declaración de 
importación simplificada que 
ampare las mercancías de 

la SIC se determinó eliminar el 
parágrafo segundo del artículo 
primero, con el objetivo de 
darle trámite al Proyecto de 
Ley.
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importación, ni de ningún otro 
visado, autorización o 
certificación, salvo el 
certificado fitosanitario, 
zoosanitario que expide el 
instituto colombiano 
agropecuario “ICA” y las 
bebidas alcohólicas, las cuales 
deberán acreditar el 
correspondiente certificado 
sanitario.

procedencia extranjera 
importadas, el declarante 
deberá consignar la 
descripción que aparece en 
el arancel de aduanas para la 
subpartida en que se 
clasifique la mercancía de 
que se trate. Para estas 
importaciones no se 
requerirá de etiquetado, 
norma técnica, registro o 
licencia de importación, ni de 
ningún otro visado, 
autorización o certificación, 
salvo el certificado 
fitosanitario, zoosanitario 
que expide el instituto 
colombiano agropecuario 
“ICA” y las bebidas 
alcohólicas, las cuales 
deberán acreditar el 
correspondiente certificado 
sanitario.

Artículo 2°. Adiciónese el 
artículo 12-A a la Ley 915 de 
2004 “Por la cual se dicta el 
Estatuto Fronterizo para el 
Desarrollo Económico y Social 
del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina”, el cual 
quedará así: 

Artículo 12-A. Envío de 
mercancías desde el puerto 
libre hacia el territorio aduanero 
nacional mediante la 
implementación del comercio 
electrónico “ECommerce”. Los 

Artículo 2°. Adiciónese el 
artículo 12-A a la Ley 915 de 
2004 “Por la cual se dicta el 
Estatuto Fronterizo para el 
Desarrollo Económico y Social 
del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina”, el cual 
quedará así:

Artículo 12-A. Envío de 
mercancías desde el puerto 
libre hacia el territorio 
aduanero nacional mediante 
la implementación del 

El artículo segundo busca 
regular la utilización de 
plataformas electrónicas para 
el comercio en el 
Departamento. Si bien, el e-
commerce o comercio 
electrónico se practicaba 
mediante llamadas telefónicas 
aún no existe una regulación 
clara de como funcionaba este 
mecanismo de comercio. El 
artículo establece que las 
mercancías comerciadas 
podrán ingresar al resto del 
territorio aduanero nacional vía 
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comerciantes, debidamente 
establecidos en el 
Departamento Archipiélago, 
podrán vender mediante la 
utilización de plataformas 
electrónicas mercancías a 
personas domiciliadas en el 
resto del territorio aduanero 
nacional. Estas mercancías 
podrán ingresar al resto del 
territorio aduanero nacional vía 
tráfico postal como carga, o por 
cualquier otro sistema de 
transporte mediante la 
presentación de la factura de 
compra electrónica, en 
cantidades no comerciales. 
Parágrafo 1°. No se 
considerará fraccionamiento de 
unidades de carga, cuando un 
comerciante del Departamento 
Archipiélago venda y envíe el 
mismo día vía tráfico postal 
mercancías a diferentes 
compradores mediante 
distintas guías aéreas o 
marítimas.

comercio electrónico “E-
Commerce”. Sin prejuicio de 
las obligaciones 
establecidas en la Ley 1480 
de 2011 y normas 
concordantes, los 
comerciantes, debidamente 
establecidos en el 
Departamento Archipiélago, 
podrán vender mediante la 
utilización de plataformas 
electrónicas mercancías a 
personas domiciliadas en el 
resto del territorio aduanero 
nacional. Estas mercancías 
podrán ingresar enviar al 
resto del territorio aduanero 
nacional los productos que 
venden por Internet o 
cualquier otra forma de 
comercio no presencial vía 
tráfico postal, envíos 
urgentes, como carga, o por 
cualquier otro sistema de 
transporte mediante la
presentación de la factura de 
compra electrónica, en 
cantidades no comerciales.

Parágrafo 1°. No se 
considerará fraccionamiento de 
unidades de carga, cuando un 
comerciante del Departamento 
Archipiélago venda y envíe el 
mismo día vía tráfico postal 
mercancías a diferentes 
compradores mediante 
distintas guías aéreas o 
marítimas. En todo caso, se 
dará aplicación a lo 

tráfico postal como carga, o por 
cualquier otro sistema de 
transporte mediante la 
presentación de la factura de 
compra electrónica, en 
cantidades no comerciales. 
Además, el artículo busca que 
el artículo 508 del Decreto Ley 
1165 del 02 de julio de 2019 
sea permanente. 
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dispuesto en el artículo 3 de 
la ley 1369 de 2009.

Artículo 3°. Modifíquese el 
parágrafo del artículo 14 de la 
Ley 915 de 2004 “Por la cual se 
dicta el Estatuto Fronterizo 
para el Desarrollo Económico y 
Social del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, 
el cual quedará así: Parágrafo 
1°. Se considerarán cantidades 
no comerciales hasta diez (10) 
unidades de la misma clase, 
vendidas al mismo comprador 
en un solo día

Sin modificaciones Sin modificaciones

Artículo 4º Los productos 
manufacturados, 
confeccionados o hechos en el 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina estarán exentos 
100% de impuestos.

Sin modificaciones Sin modificaciones

Artículo 5°. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones realizará las 
acciones necesarias, para 
proveer el acceso a las 
telecomunicaciones e impulsar 
el desarrollo del ecosistema 
digital en el archipiélago, con el 
fin de que la presente ley pueda 
ser aprovechada por los 
comerciantes y habitantes del 
Departamento de San Andrés.

Artículo 5°. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones o la entidad 
que haga sus veces realizará 
las acciones necesarias, para 
proveer el acceso a las 
telecomunicaciones e impulsar 
el desarrollo del ecosistema 
digital en el archipiélago, con el 
fin de que la presente ley pueda 
ser aprovechada por los 
comerciantes y habitantes del 
Departamento de San Andrés.
Así mismo coordinará con 
las demás entidades del 
orden nacional, las medidas 
que haya lugar para facilitar 
el acceso a formación virtual 
en materia de empleo 
emprendimiento y comercio 
virtual; como del uso de 
herramientas tecnológicas a 

Existe la posibilidad que, una 
vez implementada la presente 
Ley, las comunidades 
comerciantes del 
Departamento de San Andrés 
no tengan conocimiento de 
esta, y no puedan aprovechar 
sus beneficios. Así, es crucial 
que el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones apoye la 
gestión transmitirle a la 
comunidad los beneficios de la 
Ley y además apoye en 
impulsar el desarrollo del e-
commerce o comercio 
electrónico en el territorio 
insular. 
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los habitantes de San 
Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Para lo cual podrá 
establecer convenios con 
entidades públicas o 
privadas con el objetivo de 
garantizar este tipo de oferta, 
formación y cobertura de 
internet.

Artículo 6°. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y 
sanción

Sin modificaciones Sin modificaciones.

TEXTO CONCILIADO 
AL PROYECTO DE LEY 385 DE 2021 SENADO Y NÚMERO 399 DE 2020- CÁMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY 915 DE 2004, SE REGULA EL 
COMERCIO ELECTRÓNICO E-COMMERCE EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”.
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Parágrafo nuevo (2°) al artículo 3° de la Ley 915 de 2004 “Por la cual 
se dicta el Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”, el cual quedará así:

Artículo 3°. Ratificación del Puerto Libre. Ratifíquese como Puerto Libre, toda el área del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 310 de la Constitución Nacional. Al territorio del Puerto Libre de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina podrán introducirse toda clase de mercancías, bienes y servicios 
extranjeros, excepto armas, estupefacientes, mercancías prohibidas por convenios internacionales a 
los que haya adherido o se adhiera Colombia y, finalmente, los productos precursores de 
estupefacientes y las drogas y estupefacientes no autorizados por la autoridad competente. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará lo relativo a los servicios que se presten desde el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con destino al territorio 
nacional y a otros países. Impuesto Único al Consumo. La introducción de mercancías, bienes y 
servicios extranjeros estará libre del pago de tributos aduaneros y solo causará un Impuesto Único al 
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Consumo, a favor del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
equivalente al diez por ciento (10%) como tope máximo, conforme lo establece la Ley 47 de 1993.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 12-A a la Ley 915 de 2004 “Por la cual se dicta el Estatuto 
Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina”, el cual quedará así:

Artículo 12-A. Envío de mercancías desde el puerto libre hacia el territorio aduanero nacional 
mediante la implementación del comercio electrónico “E-Commerce”. Sin prejuicio de las 
obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011 y normas concordantes, los comerciantes, 
debidamente establecidos en el Departamento Archipiélago, podrán enviar al resto del territorio 
aduanero nacional los productos que venden por Internet o cualquier otra forma de comercio no 
presencial vía tráfico postal, envíos urgentes, carga, o por cualquier otro sistema de transporte 
mediante la presentación de la factura de compra electrónica, en cantidades no comerciales. 

Parágrafo 1°. No se considerará fraccionamiento de unidades de carga, cuando un comerciante del 
Departamento Archipiélago venda y envíe el mismo día vía tráfico postal mercancías a diferentes 
compradores mediante distintas guías aéreas o marítimas. En todo caso, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la ley 1369 de 2009.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artículo 14 de la Ley 915 de 2004 “Por la cual se dicta el 
Estatuto Fronterizo para el Desarrollo Económico y Social del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina”, el cual quedará así: 

Parágrafo 1°. Se considerarán cantidades no comerciales hasta diez (10) unidades de la misma 
clase, vendidas al mismo comprador en un solo día.

Artículo 4º Los productos manufacturados, confeccionados o hechos en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estarán exentos 100% de impuestos.

Artículo 5°. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones o la entidad que 
haga sus veces realizará las acciones necesarias, para proveer el acceso a las telecomunicaciones e 
impulsar el desarrollo del ecosistema digital en el archipiélago, con el fin de que la presente ley pueda 
ser aprovechada por los comerciantes y habitantes del Departamento de San Andrés. Así mismo 
coordinará con las demás entidades del orden nacional, las medidas que haya lugar para facilitar el 
acceso a formación virtual en materia de empleo emprendimiento y comercio virtual; como del uso de 
herramientas tecnológicas a los habitantes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Para lo cual 
podrá establecer convenios con entidades públicas o privadas con el objetivo de garantizar este tipo 
de oferta, formación y cobertura de internet.
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Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción. 

PROPOSICIÓN:

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes rinden informe al Proyecto de Ley No. 385 de 2021 Senado y número 
399 de 2020- Cámara “por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 915 de 2004, se regula el 
comercio electrónico e-commerce en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina” y se solicita a la Plenaria de cada corporación que ponga en consideración y aprueben 
el texto conciliado que se presenta a continuación.

Firman los Honorables Congresistas,

ANTONIO SANGUINO PAEZ
Senador Conciliador

GERMAN BLANCO ALVAREZ
Representante a la Cámara Conciliador 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 336 DE 2021 

CÁMARA, 239 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el establecimiento de metas 
y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones.

 

 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2021-064277

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 21:10
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